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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2019-00331 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 501 del C.G. del P., se hace 

necesario programar fecha para la realización de la diligencia de inventarios y 

Avalúos; dicha audiencia se realizará el CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL 

VENTIUNO (2021) A LAS 9:00 DE LA MAÑANA. EL APODERADO 

INTERESADO DEBERÁ ENVIAR MÍNIMO CON TRES DÍAS DE ANTICIPACIÓN 

A LA AUDIENCIA, VÍA CORREO ELECTRÓNICO, COPIA DE LOS 

INVENTARIOS ACTUALIZADOS  

 

Para la realización de la mentada audiencia, se apelará a las herramientas 

tecnológicas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura para tal fin. 

(Microsoft Teams). 

 

Por la secretaría del Despacho, remítase la invitación para participar en la 

indicada conferencia, así como copia de este auto, a los canales digitales 

elegidos y denunciados por las partes en el trámite que nos ocupa para tal fin. Lo 

anterior, conforme lo enseña el inciso 2° del artículo 2° del D. L 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
Y.G. 

 
 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 
Juez (e) 
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